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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 63-X-28-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL,"": w,Pp~l1 ;~~~pJJCTp DE. LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Yt:¿:"F~~~~eORTES,r~JiN "~~t~4~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XEL!b~ R~QIOY COMIT8~ .. ··. S.A~··r:~:l;~~,G.~(., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONA~I,~~JAL TENO -~·"··

7

'"'·". S SiGl:J ''}~S ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES,¡, 1l %.> 

~t;~_l· t.' +; 

¿;;:;·l~{¡f~ 1? · ttlrwf(t¡~ . . . (::~ 
l. ®1Je;de confprmiaad cO!li,\lQ.s;~r;tío . , ··, _,;\;1,_8::<~~:4, :demás::~elativos de la Ley 

PeCJéral pe (~~~~:~=r:e1~~~J.~~~(~!i11~~\'sut~~j\}B1't~~~\~Y), l~::~·écretaría otorgó la 
S~~~es.i~:n~.a:~~~rnft~pJr ;R~!9'er~~~J~?1gr~~:~.~z.\ P,~ft~ 

1~1 i~~stat~r~ 1 pperar y explotar 
~~fl1~~~1alfP~3~~-<!:~;,:~!c~;g~~~~t~~3.g~\{~-~~~~c~~~:, ~~~t~~Jivo.lg1~;lllamada XE~I-AM, P~1~Q:~~~, S~ t:~~~}J· -~~~·P Y -0.5 k~,~··l~~~~?\r~~!~n·a~~hls;;•cJen lo sucesiVO la 
co·n~eslon';iCOIJNIQericla J;le 25 anos¡ cpntados-a·pgrtlr deiLdla 28 de octubre de 
196·§·<~f:~enclrn'iérito",ei"Clt~; 2á~aézobi~ofé'§8e 19'88;·~t ~-

:1\tr:·.:if\~f ;:<'~,:¡yi,~-~~Í.~;:~;:.;~;r~¿~··.~ ... ::s~~J~;:~·::~-:¿< ~·. ,:>l;i 
11. Que l~f'~§~er.~fáríai;~PrcevJ.o">~L:'glUll.plf)'Jjiento;~tJ:e'.lo§' rp~~_!sitos correspondientes, 

autorizó encambio>ae~titu'laridaa:'Oé"lds "d;érefclíos~éfi~ados de la concesión de la 
·::::,.,*::t.~_',\~\' '·"' .,_~'·· ~ \:··'~\' .. ~: V<-!"_t,.,....._, pJ.f./',,f("_",'i' 

frecuencia.~{~~!~YPJ d~1~eli,~1Ma(í~,*~~eór?Catr!U~f~~-;Partida, mediante oficio de 
fecha 28 de Ju'IJ!Q~CJe ,1,~68; · ·Y?-::;~;>H""') «!~,, · · 

, '"<::::~~: .. ~.:;~~;~!'~~~;J ... . ·h e·*' # ... :. f ' 

111. Que el 3 de julio de'~f969;¿:1~(+~é,-retaríi:('substituyó a nombre de Celia María 
Amador C. de Partida, la Concesión, para continuar operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 1320 kHz, con distintivo de llamada XEUI-AM, 
potencia de 1.0 kW-D y 0.5 kW-N, en Comitán, Chis., con vigencia de 20 años, 
contados a partir del día 2 de julio de 1969 y vencimiento el día 2 de julio de 
1989; 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
1 

otorgó el refrendo a la concesión a favor de Celia María Amador y de Partida, 
para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 1320 kHz, 
con distintivo de llamada XEUI-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.5 kW-N, en 
Comitán de Domínguez, Chis., con vigencia de 15 años, contados a partir del 
día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V., mediante oficio de 
fecha 7 de febrero de 1997; 
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VI. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

3 



1 
1 
1 
1 ?, 
1 -' 1 
1 
1 
1 
·1 i '~ ~1 

"1 

1 
1 
1 
1 • 1 
1 
1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frec""~~¡m~ja,~qHE¡lfS~r~~~eint~grada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establec,;er· .,~I~I.~,~J5á~a0tªJ~'s :J:Ej~J~~~ 

A:;t-:. . (l> ~- .. 'ú;.~;ztJi!l f) 
CUARTA. Vigepcia~2'Ewaluación y:-'pJ:'o6e(limiento '8e:J;éft'endo de la Concesión. Por 
virtud del pre~~,Jt~'\Refrend9~ Aa."'~1ge}ltlá;~d~~ª:Qon~~1~i<1tt~erá de 12 (doce) años, 
contados a p~rtitéfel,gíij' 4 r;~~:Julfo~~-" "" -~\)~~\~~o. ';_, it, dí~(a:e julio de 2016. 

, . 't~~-:~~ ·~¡~- ·~ ~1; \ ~-.,~z~~! 
Sin menosca o de l~&,fá~Uita . :> , . , onf:ier . , ~-~~.es, 12(,Secretaría, evaluará el 

ift:""". ~ • ~:ft~ \\<"'< ~-. / .. ~ ¡, .... ; ,¡; r ~ir -·~ r. ""-.:&~ ·~ .. "'\:~'- -s~;~;:,., \:t% '% ~\ \.r A/ ..n .• , • 
uso, aprGve,~hamJento y "'~~plo,tC!~'·~~ i./ ; ~~~~J~.9Q.G~~l$J;lt::~m{·ts:!!ma;r~~[IOdlca cada 3 (tres) 
años, Y'!~~~lt!~~~i:~~yi~Jé>~l]xde~~r:~J!'"~:~IJz!t:

4

u ~p~;~~tf\~1~1~~d:e q~~-~?}>ncluya la vigencia 
de la C@,Q~~s1on, P~ta~·lo¿cual ~~~~~fts~=t~á: ~ ;~GQ~~~'9.Qaf1Gf,hay~;~-:¡ 

·!:xf:::~ 1' {Í ':1. {, 1;<¡,,,::.~;;1' ; <·f:t, . '<:;z+\\\\, \~ \\ }¡ t\ ñ ~~:¿>' _,t, 
a) l;j~cho;sun't~ói:J~ñ,,cy~;:G>'id'' , .R~eB.ro\ i :'djoeféc!ti.c.~)lpor lo ,qüe se realizará una 

,'~~i~ita d~[ip~p~hcie[l~f~' ~~~~~~r~9,~m)~~lea:\9ri{iry s~t~~i~rminará la calidad 
'"'t!~ita op~racJ~rr~'de'c .. :Jmjo~titcóri:-f' · ªbJé~iqp PPfj,l.a1Condición Décima 

~:~:;~Y:Jfl:"'¡r~~;cF~¡, ~. ~~~;;/ - ; 
b) Ej~~U'"\ado lastae~ion~~

4

gLJe~lé!~' __ . A?~!.~; ~~taolez: ,,,l<irn materia de nuevas 
tecfíol()gías ·a~ ~qgforffil'a~ra':~c<f .. ;~~tn(tt9J2.m~;~er,cEf'~t~::·r:-

¡~~'%~+'"'~~ . . . ·t.\} ~·e'\%.! ;,t(-1 <::o \f .· ·, ,, ¿? '':tJ 
e) Dado c(rm1pl,im1énlo"'~~ iia bÍl'IÍ@aci~ /ffción y desarrollo que se 

estable¿e~l;,vía ~GoñCJicid.nt Dé~Jr:f;¡a "S\ 
.. t:··~~:~;&k};0[~\'?7: :~~~~~~::~:' <f 

d) Dado cumplimiel1~ql~$}flf · emás"~''"'""'· ,#'Jenes de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría: ,.,~~ 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES YTRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultadot,de1Gticha evaluación a más tardar 90 días antes del 

•WY''l. m ,q ·~, i"! r: te'>" ~ 

vencimiento d§ la, V,i§Q~'"gJaiae'tla ~Jfnce~sf' , y 
k\ ~~:t,lÍ }P: •;. . .. .· ......... ·.·· ·. <~ . , ' L. 

e) En ca~o de·:r:esu'ltar favorable>~li:rzevaluaci6 n9!Uo/~ndo los 90 últimos días, el 
Con:,?t~?~'ario, de~~~~) g~~rltkr:·::¡l~s}~~]~~s 'ié5,R~1~~~nes .q~e establezca la 
Seg.~etpna, 

8
-tfppn d;-~~~e~~ -~~- ,b,eY,r:;i 'M.·~~J~mas,: d1spos1c1ones legales y 

admillistrativifs: agíibaBI~ :' efrerl'da·r~'la'~igeri'eiarde la Concesión por el 
~j§'~~Fque léf'~rñi(~~;;?ª~~;l~,1 t. · ;-~~\y\ o~:' 
(\'~&"j ;;.;i~'Y 4~ ! r. • ;)~\ . ' 

QUINT ~;;¡.Nacionalidad;> El' e 'io', eL ·. . . t}é\ser:.de r¡¡~cipnalidad mexicana, 
4-1~~-' .A \i!:: If ~0, .~ ¿{" ! f f t; t f 1 ~' '~ t:, \f\\.1 "=\ \\ Yt r; \\._,--.:«'1/ 

y no t~,ndca en ~re·19q1Qn con. ª¡~~o \.a~'t:t~r:~ct;19s q~y.\\los que las leyes 
mexica,lia~j conceª~nVahl.o~,!'1r11·ex~~~~~" *"'· ,··\ ~~"cR).~i~~~i,~pte, ~~l:iconcesionario se 
comprom~~e a~). no~:;ir;tV0C§If;Zi 'Ri~~a·~~.p!at0 "1~\~lnJeroe~cjQ~t ldiplo;rr$t.ipa de algún país 
e~tranj~,~ój~~bajc>,;;~. ,Pt~h~.t~~\/~.~f~-~{)~e~.\~~~~:f~~J~~ .• de '{ta~¡~~ció.O ~~~xicana, todo.s los 
b1enes ·E'f~. ClerecH~s)ig'Ue.~.:liuole·se:::fiQ:qumd~J. · ·· · · "".~rari'Y~ explqtar la frecuencia de 

radiodifq~~~-" •;t~ . ~ ~fé:l)" ~\\·:'l~i e, , • };~. ¡i 1 e;¡ 
Cuando ~~~:tr~!e., de persg~@a;tÚc)l:~l;·~~: .. : . :~~í;l§{gb:a~!~h s~.rL$Yritura constitutiva, la 
cláu~~la de~~~~!~,S,i,órí'qt2~~~~~án!_~r?~·.'[~:%t~l1~in~~:-:cl~"l~7s (~~-~Hios 14 de la Ley; 2o, 
fracc1on VIl y 6o~: .. §i~ ta l,.~~ge lnvers1op ~xt~anJera:;*'" If<¿J · 

~fi!;~y\\ '~>)' ":~) ;¡ . \+>:~,'f:~ 'i .. ,1;'ftf: e €r~<::~i!'i 
SEXTA. :4probaclón,~~:~~r!é,J~.~-" El ;:~Q~~~§§id1~r!.~::~~oJ~~!táf{{ía autorización previa de la 
Secretan a . para todóS/01p~;>aet0§09;1P~r1~tr:ªt.$,§:::.:Q~}f, pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicació'n:és{é'éSio"n:;¿:)tioeicomiscf;'' arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comerciaiÍzá:ciórt'y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los Hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entel'lcierá;;;a · Qada. 

<¿ ~\\ ''}:~ti? ¡ . . l/t~;;> 
Sólo las operacion~s q4~:;1rio<Wü6feren s1do objéJ~ái~':'p:pr la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse_if~ · }, libro de regip1~<!=~;~"t'aGc;jpnistas~q~~~ocios de la persona moral, sin 
p~rjuic!o. de ~~-~~:~9~ ·rizacionesrq '· ~·."··t: .. >;bierah~;P~ dtr~~~t~Htoridades conforme a las 
d1spos1clone,~··a~l1cable~. ··

1 +:' v {(~ 1; 
~- : .. 'xT:~-;9· , . . ,~~ \~~;~~-~~~_.;·;-+ 

En caso d~t~&~~e el i . ··~ .... ·, .. · , ... ·· ........ · 1 .. a~:ql:liritil áccion';~:s .. g partes sociales sea 
una per(gGI;la moral, errL:'et~ aVJ~~~~~fj~(j~~.~~ ·,.~ti,~· ~\frac~fon} 1 anterior, deberá 
presenta.r§e~ la .. jr;¡formqGi~rlne~~{a'r:i~\pá~~11ciÚ <: ~~.${3~~~~ría C~ñO~Ca la identidad de 
las per~~~~s fí~fcá~~\qDe4teng~ti}.hH~f~$~~\p~f!ih{~~f~l~~,~~~yore~~~C~diez por ciento del 

capital a!i;9ich~' p~~~~~~;t~~:~;' . ~:~\ ''\~~J. 1. ¡ ' ~!:¿ 
El Conci§lbna;~r~~t~~ljg~~/~.;i~~f~~·e~ ~~t<?~~:~i~iqr\.,e~ ·9~ ~~tat4t~{1~ociales, y someter 
a la ap~o.o ... ·.a···c· ión\a .. ~:;.i~~ta;~:Sé'c.''fetar:í~l~iGfíqs .. '~r,efÓtm.:.~s.·\·~n ... • Ur:üpla·z .. ·(i).r~_d.e 240 días hábiles 

\,:t.> ; ~ .{ •'Y "(-.. ~ ·...., -_,";).··--"· ~, "-/ ~ * <' ~ \.. '-\,. ~. '"'<:; '"~=" '..~"--~V" V ,_ 2 \.,.' ;.,-' 

contados~a:~partir:caezlatfeclí'á ;de recepció'~ ·· 'l'pres~·nté.:rítulo. · r .~:: 
. ~'t~M'i ;;!:~;~~,:f'' !~J~ ;\ll 0 ,~;l::;;;~ '~,!;~~:'~~~;, ;,.; v;? 

OCTAVA:%,~'1,r~~vocabilldack~~d~ , .. nd~t~ . ''~,~EI~~C?n;¿ésion'a -· no podrá otorgar 
mandatos i'rf-evpcablé~,;en rac>ri,a1~rsépinvgludff~~~~l~t~l' o toUíif~{ente obligaciones yto 
derechos coiié~\.rqi~n~e~$~::Ul'~pte~f~ri't~''8o'ri~~ió':l~P~ra 99t9ey_;dif:¡ 

<~{~;"v~~l ,::
41 

::~;:~- ií 'T. . ,l ",;!t~5 [ ··· ·~~~ 
l. PleitóS::;}".¿~¡>,br~,.n'~~·s,i.X,9e~x::1 ;"'?'- , ~~, 

11 t:t<* t>k-19> ·4;~~< 

11. Administ~a*éfc&~j~y/or 
•....,-)~,,. 4>'" 

11 l. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. 

11. 

111. 

Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, ftUrflri!teJ.J~~tvig~ncia~de la Concesión, deberá tener un 
representante legal cor;t:J~tffi~refgj;¡~h~n:fl~$;1?parái: pJejtos y cobranzas y para actos de 

>.::<« \\ ·=» ~A :{t,.;; · · ·--'· ~y,::,.->«_<;:;· /<,<':" 

administración, en térmirr(;>s) aer artículo 2554 déi>C~qigoJ Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjti~io de que pued(nomt>rar, os*'r~pr~~entantes legales que puedan 

.{',-~--0:~; >\_·-~::··k· • p . .f' ..;~"'-, J.~.:. '~'.J+ !'·>'· 

representar a.~~~~si~~ano¡;~;J} ' , ·· ~~ ~<, .,~~~ . 

DE CIMA PJiJ~.1:~RA.f·It~s~~1f~'Íl-~l~\~ é ___ '3A , . ··" "· ~~(l:qmi~·nto3:técnico de la estación 
'\s:·-»-''~· .. ; ;\t:f·'~i~'~,.<::'>*'"'"/'v.~1·).f:..,.,;-.• ~_- .k!:,'].,...., _%:· .. '<::·..,_"'\~"f>~-.,,..., .-r/.;.. ~ • ., 

con que .2frefc~ el servl~t9~~pe}r~.9J?RitHS.I?.r ::?~Q-t~E~~;;~;~o. ~E1~~~do en la ~ond1.c1on 
Segu nda'¡;·pqd ra encomeQCl~rs.~'¡2~~~J()}~.Ia. ·?J5~qlut~~re.spgrr§€J.bllldat:t::qel Conces1onano, a 
un prof~§¡opal ~t~qn,ipo/iprbb~d~f:pqrt,I~LS~9~lár!·~::%f:?ª1Íia.~~sos (ªf~ptos, se seguirá el 
siguiente'l:rfbcedirnlehtbl ~ \;, H ~.u! 1'<·: ·} ;;~,7-:::<·<.\11<' '%,\;. ;; ~c. y 

r,~~\ i n r: -~: f-/ ';t; v-: l1 \.:/f i\ ~ \' J: \) ~-~-:-:·<~-'''.· ·~z.., ¿·~:~ \<· '"0 
tp•l2z:f 4!$ 1.r \·,,z,,1 ,,,;·\•:. '<')'\\"; '1\ 't;;+~\f·tl., g ¡ 

l. .. r .. ;.. El~~~.dr:l'~~~·¡o~.~fi§)~~~·o"'~r~;\~h~~~(¡l~~fop~~~.!~\ •. ~es~y~tlyr a la .secr~taría, 
:t:% '11 acompar;tandP':el~i.o·:}los.\';dG>cwmentos ('cC:rrnculum },v1tae, llcenc1a de 

.«:) .... #...-:: ~-~- .. ~.,... ,·' .. ' ~~:;;,'-) . .:'<''··<{> '\+ .. :<-~~-~(\:.~\\."'·'·. t:::~· '.,..'"""'''·"'·"'·~·- 'i <· fP \~·,;~f..,,-j' 

;~~;.·,~radi~t~!ez~pi;s~a,1 ,., ·éeªifit(ad?.~\~\~.~~e~!B~i~~!. t 1tc·\~:~~~ comprue~en la 
Jtí;Tcapag_u;faa !Et.GnJPa ct~ la perspr,a~q~"~q~:sempEma¡a,qrcho cargo, as1 como 
~r:,<t~l coMpro8an\e_d~pag\ordé!teí:~(¿hqs~:,pQr.resporisfva{,de conformidad con 
;:\ '1":;···L F d7 "-·· "'1•~d,, ;D·- ''?_ -· ~· ··.,'..;,'/re f,···;,~,: r· ·:;¡*;.·' !,¡ltlll 
•~o ••.. a .. ~y EL er~, .E3' .. ~.recnos: "0/:,.:, ,1 :;; , '"'1tu 

~\:ts\~~' ~t~ z·~,~) :.~ ~"~':""'~ :{t_r:} '~¿,~- -~ :~~i1:3;-:~·;:> ~- ~ ~-(o-~:r-~:1'f ;_<~-;';¿"{'.:'? ".~>>·,»' t~.:\ __ ¿/; . j;.·/ 
11. :La"'~~~~re~~IJ~:~~~nd,~á'~~rjf,,:pJa{p::~~,i#gO -~--í~§'_,·~:~,á'il.Jrales para objetar el 

nom~~~~J~~t~~1)~~'· (~" .,~:::.s:~\i .\t' "•::s~~. '~)';{:~~~? 
111. De no ha'?~r~~iag;qb~;~~~~~:~l:.p~pJ~lf!~iEmto en el pla~o antes indicado, el 

nombramlento-~~:¡~nteQ9,~r,é;i;!~91~JH:~do"en la Secretana, y desde luego el 
técnico podrá desempe·¡;~~{r-'s.i:Js funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

"\~ xrf '\!'"'\ f''\'% ff''ft(¿ 
El Concesionario no deber:á\;MJswen~Jí:,shs±'franslnisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, e.n)a{~~)o4~eb~rá i~f~rrñ*ar a4~=~~e}'~t~ría de la suspensión y de las 
acciones que hg,,$hrf1~gdo -·para el próñlo"~·-estableci~ieJ;Itoc,del servicio, en un término 
que no deberá g,(~éa&r de 24.. ,rae 't'{t t&. 

t{;y~;:t:t'' fJ>J$ Ji( ,,~0, t''. .., \ 

DE CIMA QUIÑt A. O'onduc"C ,de' !S . . ,, , . nyío d~reeepción de sus señales 
'<:o~-,9::;-~'f ~:~· J¡·,.~:».•':['J.P:;;~: )> ;:..-;'*t .q~ s ~ '}, ¡"j .·"'1 f\ '-\~ >"•/ , "\""\.,.~ ~\ \~' ';J ~:::-,• 

de _radio9[~S¡i,~n. el Con:~~~·!9'rlé~r~.?;:r;~jfl~J~~~ ,a\1~~:~A~~~;clC?f',:,sist~p·~.~·~ de conduc?,ión de 
senales 1autpnzados por¿+I

1
?JP §~H~t~ ·· t'i:S,? · ~q~~~~i:~·,"' las ,normas que njan su 

operació:n ... · :;:···y prefe1r ... e ... n. te .. m."'eríte 1a.' ,·~.o .. 'nt.... . ···n.\.lo .. ~ ... ·. iR ... os .. t;r ... ~c.·: e.··r:>tore.s.··qlll,e fije la Secretaría 
"\'<z-··~ ;t·· ~q • .. :{· r /Y ,, :1 ~vr,~ ' 1 '1 ,.\'t.t%'""'·~<V ~ '··'"'-.....;:¡.\'-"'-%~::>.'\ ,\ ,~ •. ,, ¿_..; 

para enyléiS de · hia't~riáles gubern'a · ·. htale~~rY,~48:>wre'a'lizat los,":féhcadenamientos o 
transmi~l'c)'J.es espe'Hi~~i~s,ordE:;~~~d <ifi ~ r~l~\se2reiª.rí~\9~l @p~erná~18h. 

tY\} {j. r¡ ~-~~~\~#x~;;¡ }) ~\~·, ~·~ .l.·· ... · .. '*'; 'J:l \:1l.\ [ q i ; ,! l1 

DECIM~~ :~EKr~:7 ,P~ogtai:&.~¿i,~:.. $'\' .~ .. ~ c.~~:i~q~rid{ ~,~~erá1j 1g#Jervar, al decidir 
libreme~~~~"~ pr?,$r~~~ci~~~ló:Oi$" . ~!~},~~~~:~~~~tt~!J~N~q$~5° Y~W~!!lás relativos de la 
Ley, y los~attlculos~2~t, ,.,4¿.~;;,'5°, 6° 34 y ae{;!l~~~Plt9]ible·sqel eglamento. 

. . ,? d. 11 "'~r?t~;.¡; .·· · íJl . ;~;;~;-'1 0 ~*¡i;z .. &~~(! '/q 
DE CIMA s .::.~~~~~· .~~~?gr~mt~~_::;~~!~i>: v ·:~~§:~~i~~~$Jon~\rtA'~~fo'· obliga, a _transmitir, 
cuando la SE59~~!fi~~a·tle;~~Q;~e¿n~~WJl ~s~ d~~·rnd1q~.~:':~pogu~~'ffie~te en termmos _de la 
L~y, d~l Reglam,~Q:tmy t9J~Id2[~5~pte+~~.t~lo, ~os,:i~~ten~l s+~lje' d1cha Dependencia del 
Ejecutivo Federal'le,'en:Yte. n l:il \1 ''4 H ,;F;;: 1 

~f.;;t;~~~ ·. ·::j)~·±s \~! n•n<::~:;'é' X' ,, ·r 
En todos los program~s:;lt~l~'~~~tc::~:d()~;~t.(e;~:eQ;;;: , , ~plirn1~nto de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este 'T'ítul&~'·r~á]t~~.~~: aitliñdÉ(' el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a cdhs~r{ar*fa misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciol}.~~.~ d,,e'ta9iP'·Y.; t~l.~visión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, public.· á'dc)~~ri'\E!J!:@iar;io r¡Qficialf~ a Federación el 1 O de octubre de 
2002 

'\¿\ ~ 'A>,, f"'" • . •~.w 

• 'Q;J? 

'=<.. __ ~.::::::.~~"t, ~~ ,.. :~ 

VI~~SIMA. ~~!;~/ c•.ó~ ~~i~i,l.) ~~.;;·",:. ~~;~~~~~~l~!f~· ,~f3:9l~~~esionario orient,ar.á sus 
em1s1o~es, ~~.q~·.~C?oorqt~pclq,9/~;8rl~~;~v~~~~t?~~~"~~.~~,\;~,~pet~~~e's,. con el propos1to de 
preven1r da,~f?~:mayox~~:}~::I:9?R9Qiap1pp ,.y.;~f?rne~.IJ:lr,lq~.)!~s 1Caus,a~9>s. 

fT "~;t' '>t.~ { ~;::;·%'*> •LII·yJ,\,};'] 1 t ::.t~<¿f '~;} \~\~~~:t~z:'t,,~t, Y,j/,~<''i 
VIGESIIVÍ:A:::e·RIMERA. Pio~'r\uf(~é,'.i~~~~MPr~pi·a~'R~~lzle~:hiño$/;t~·ara los efectos de la 

o r "'.,..' -1·"":'- .•<- ; 1 A~> '<:>,/·-'" ''~·'. -"> %e;.)~\¡\:.\: '\,-.....:.._ ... ) ,.v;<, --...,«>•h•:i'"-. r-,._~ 1 0 0 0 

frac~1on~l:.l·~:~e1 cf~Lq~!.?/s;,1ae (1~ ~~~rM~I top~R.~~~J~~!x!t!~~\~~ttr la~::~g~~~-as d1sp?s1c1ones 
relat1va~:J9~ transm1¡;1ol~ Pae progr~rn~~~ tP~~JI~IQ~CI~t~WB~t~\s\para¡:lc¡¡~r).lnez y la Juventud, 
en su baso, debe~á-~ ·~~nunciarser"co ·,~~~~~$~, al~~úJ:llic0 ~,~ni el m6'rhento de iniciar la 

• • , - "'"' -q).. """-~~ '{~ ······ ><-':'i:''':'>._ \: "t. , t' t \\ '*-~· ~· 0: *. ~ transmiSIOiillrespectl'ilá'>.' " .... ~.: ~v~J t-t~.·t ·~ " '* .H; 1 l·.;, 

~~!'.?~,. t;'§b1 ,:
1~\\~~t~~~~l,;~'~ ·~ .~,., ... ~:~.'\~;Yt~J'~:~;:s~,. 1 

.,- ;.r~tl \iflU 
VIGESI~}~.1~EG~FJ~~1'Sa,!~~· · l·{~ónc~~J~.~.:~.~l~~~:~J~lf~~ ~~;-fpu~JJWi.~~d que se refiera a 
la salud iá•1IO esta0J~q9:o::e.IJl)'los:élrtl<;ulos\'6~}ae..;lq:~~ey;:42lY. 4ª ,qel Reglamento; 300 al 
312 de la:1~YJ(9eneray~.~~~~~td.::a~í (~~~~.\~~~~: ~§t~~~.l~fi.d~.~i~~Jtel Regl~mento de la 
Ley Generah~~: Salucl::~n·,MatE(t~a:-cl.~· P.u,J3h~lclé3d;;:,}'<O~;mJr§ d 1~p~q~~q1ones aplicables. 

\:;:~t~~~ e,
5

, v. I'' ~~<::~~:~: . ~ ;~ :;!~:. fi' ;1 !Ji:;: ;~·~:·'::~·::·y . ,t '~%~~~·· 
El Concesionáric):'~Ase as'Sgurárá· · qué•t ... la jpt:Jblicidad "'~üé'.itransmita cuente con la 

~-1::,}& ~l~i-~""'·~' -....·~ ·•· ..... ~\ ,~, ~>Y,"~ ':i ~ : ": ~>{f A-,;- <*.~"! ~ 

autorización sani(ªria\1~kS~:::hc:tYc~. pré~$htadpsavi~o í?~tª;"§.~éretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir afarf~.nq,t~ptg,lé~'40GCWrTI~ntaciól'fles~~Cff.va. 

",; ,d;>t<::~<i ;r:!~F:; .. ;;·~ ... · ,::,:•::\;~;~ .... '.:~::, 'tt 
VIGESIMA TERCERA. Cont~'rtiétd1t~l;igiCi§.o. ;Er~cüncesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Le/"Cie<Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo ~gon;~a~zp,qsitD,il,ipé¡~de~~admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes.~~\P~lp!~t~si!della~SCarr.é;~9·~· 1Qirectamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre qtl~)se trate de persona·~>q~de<ir:ealicen sus estudios en escuelas 

. d I~E~~ d ~, ;, ~~· -~<;; .: *' 
reconoc1 as po~:.e,l.;~ta o. , .;, "';:;;: ·:5* 

étt:V,;·i:t-::f ~~- A t~Y-~ }_ ·z:}-Ffi't?:)~ 
VIGESIMA s~.~~TIM~~}Apo ~§$!~"¡ 1,.·,c j + "., ~~":" ~\\,\;;~~nce~!?nario coadyuvará en las 
lab_ores de~r·Qseñ~~tª~g ~é~~,P~.}Ia,~t~d~~~~,:l~<~~~~~~,isi6nj~é .conformidad con. _lo 
senalad_~;?~~;los a.rt~calos, 2 ., 1.11p0

. , • .~~t~~~ ~,~,5~.~~1:..~~·~ · · ;7~~~~~ Le~·:;~·~neral. de Educac1on 
y demas 'dllsposlclonesAdl9gal.' : ,~pl1qapJ~.s::~~~: ... ·. JIG><)podra::goord~narse con la 

Secr~t~~lª~:~e E:tf~;9;~.c_!?2l>úq.t}~~~.~lrJ~~~~'~0~~.~~":}~~J~~~;~~~~, ln~9:~J~ia de la Radio y la 
Telev1s1pn%w otras 1nst1tu·clones.CJ:e :11\l)l A· ac1on:edüaat1va¡en• MeXICCh 

J'*t.0~; -· (:~·~.\\~~~~::::.~·\'~;4\~(;·· :~:& '<\;~~$\ ':\j1\ /; ~;.~~~): 
VIGESI~At O~cTAV1~<· ~;~~gq~"s~" .'"' ,·"'l~~'t't~~!.h co, F; ~~i~~· . ¡~!· ·r: ¡Concesionari? es 
respon~~.P~ dei('Qpp,t~,H~g~~:~fJ":!~~P,(~~~~~~·~~.czQ~~y~~~ lr\~~bhc1~c~t1) que transm1ta de 
conformj~~g.:con~W;"~~~~~~e:~t9o 'e~~~ste\~!.tut~.¡~e~~·~~~~~~Y~, elj~egt~~~nto, la Ley Federal 
de Derecfl~.~ de A~~~:,y,l~sfai~~BR~J~~~nes"le€J~~J~.~·ag!IGabl~s¡; 11 l·1 

'SF'\f:ff·.. li''~' L. >t•,v/ ,;"1:/ ;¿,;''* ~.\{ " • ,t:ifA ;f \j'!>« ./;-"/. •'/{ 

VIGESI~AZ~~~'~NA;~·C~~::s~,~.Ie~r::r.~'!~ca_ci~<>. :::4~~~~§ d~1 \ii~~9~lUs~~ de revocaci~n 
establecldas,~"·';~l. 1~rtlcul~)':3~/z~~1!~st~~yt~f~2n fun~grne~So ,en~21,a fracc1on IX del prop1o 
precepto, la Con~~~J~n tp:odrª"se;~· re~~~Rda \P0[~1~4Sec!e\áfí,g .. cuando el Concesionario 
incurra en cualq~ied3 1:cte ·lasrcá'u$:as sigüienté,s:t:;-1;1 :·+::~l;;:~jl 

'kx~·\t·;dl~\.· :.:t:·:' ~~ ··t.-j~W':f''*?;;:::.~~?;=~.·:=-· Ñ ••• ~f'.a.:,tri.!>=<> 

l. Por no plr~s{c[~~~~~n~~io.i~·i~ª<:J~.J'": ':~·¡·¿ro materia de la Concesión, no 
obstante el aperéioim~.en,t~"~qQe <Wára·· ello le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente; •·· ,) 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 
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VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda;'<V'igé_sirfl'<:l 'R~rcera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

~·• -s 1;; t' 1r: S: ¡; z?¿r: 
.. r"',\ t;. 4L--/ ?:!m> ~. >r t;v, '\1 11, \ ó'"'"'" . .. '<$ iif , .. , 

TRIGESIMA. Sanc,iQnes~,ll S violaciOQ~~ a las·· ISP.C:?~iaignes de la Ley, el Reglamento 
y a las condiql.ort~3ldel present~,"~(í{utq:~:s~r~~~ sa·n·Qjqpadas por la Secretaría que 
corresponda, de\d<Driformidad,.cón'ei;;'.:Pítulo .. .se~O:de la ~lle1~Jas demás disposiciones 

que result~~,~áblf~ 1 :;; "' $~~~Th ,, '"~.~~;~, '' ~~<,? 
TRIGESII\IIArPRIMERA;·~ .. ·· .. .· .... l:aont!3si~nário.,~s·e:obliga\a~P,fesentar un billete de 
depósito'tt~~ institución;aptor,l~í36~r.~~ri~Un~:~Hl~~p~J18~fi1?yof(dé¿, 30 días naturales 
contadq~J:;~:; partttrtfi'~.~ Ja~}éch~'f'~:~nr¡~~e·~~!;9Q~~~~-~~f:~l1Dt~:.Títu!§~J>or la cantidad de 
$500.oq~t:(~9UINIE~l9P. PE~W~~lRPt~··9Qfr~;'!'f1 .• ~~·~,;t~~ptf, _de~::rllh~ Tesor~ría de la 
Federae~orl', para garantizar~·:~!·_. · h1tl1ent9" de;;;~la~\PQ.IIgp~lones;que se 1mponen o 

deriven.Ü)~sté~;t:é~to(J~:~: ;. ,.' 1',~~~;:, '¡ \l~ ~~ ¡: IJ f}j) 
Si la gé:fr~Jil!ía SE(~xtipgae~(f'd'i ··• :¡, l;·~oQ(;)is_i~Q€li"i(:! está.qoligado a restituirla O 

completarl<;l\:dentrq,d~~lp;~-~~aía~:néilturale~;~ig~i~'r}t~§\allaJech,~·~rí-que ello ocurra. 
t{~-:;0:!~1. c.~;r~J: .. ~~:"•~,-~;;,;:~:·~;\, ~:1 ~~~;~;~t!.;?>· ,t•/: .,·".~~";, k~i//¡¡ 

TRIGESIM~" s~.GU~QA:1l\J.H_f:i~-c!~~~-l~fl; "l!c:trf:._.~J~s ,yqt¡~~sti~Qx.s~{lelacionadas con el 
presente Tí~UI8:~,('~91Ú-'e:n:~Jq\étQ~~~Qc>• .eor:~e~pona~:;:;respiV~(~'administrativamente al 
Gobierno Fede·ral~~el G~di;t,c~_slo6:arip~\sef·sé'met~Ja la+'juri~ditdón de los Tribunales 
Federales comp:~f9'~i~s:· ep,_:~tPist~it~-~FeeJ,e.~~J-,> r~nDp;é!'á,pdo al fuero que pudiere 
corresponderle pdr'razóri d.~'su aómici1Jo:\1:ké~ente _ó~:f_útú'ró'o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtÚ·~~~-efettos:eoreJ:dor:r:ricificfr~gi~ttado ante la Secretaría. 

~~,~·'?L-(>);~o/ § : .. ;..;_;.:·i':( .;· ~ ;» j-<~»~ ~-,, :~~?2: ·.~~~·.~# 

TRIGESIMA TERCERA. A~e~tadi'ó"~::(e~'' fir~a del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario. 

México, Distrito Federal, a los -8 OCT. 2004 

El SECRETARIO DE 
COMUNJC ClONES Y TRANSPORTES 

EL CONCESIONARIO 


